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B O L E T Í N F I C I A L 
D I L A P R O T I N C I A D B L E Ó N 

^ g l l l l l l l l l é l g . — laténrwcita' U W n i n 
i, la Diputadla prerlackl. - Teléíra* 17M. 
.viHit ta MiiluMi vnMA—Tú.mt. 

Lunes 13 de Septiembre de 1948 
Núm. 209 

No te puoncaTlos domiatoi a l dial futro l . 
Ejemplar ccrrieatei 75 cíat laoi . l 
Ideas atraia4*ip,59 puttia 

Advcirtenclas.—l.e Los M Q o r a i Alcaidei y Secretario! municipales eataa oblígactoa a disponer que se fíje un ejemplar de 
tida námaro de este BéUTÍN OFICIAL ea el sitió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. \ 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL,-para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

tásales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan él importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anualea ó 30 pesetas M * 

ntitraies, con pago adelantado. .y: 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
d Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MmlBistratiiín lie íeslltla 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Secretaria 

Pleitos incoados . 

Recurso nútií . 1-1948.—Recurrente, 
la Sociedad de Ferrocarriles Vasco 
Asturiana, contra acuerdo de la Jun
ta vecinal de L i l l o , sobre derecho de 
tanteo en subasta de maderas adju
dicada a D. Diego Alonso. 

Recurso n ú m . 3-1948—Recurrente, 
Esther Ibáñez del Río y María de 
Paz Mansillá, vecinas de Castrotie-
rra de Valmadrigal, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma loca
lidad, sobre aprovechamientos de 
Parcelas del monte comunal . 

Recurso n ú m . 6-1948.—Recurrente, 
D. Manuel Alvarez Gómez, vecino de 
Ponferrada, c o n t r a acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma local i -
N . que le dest i tuyó del empleo de 
We de la brigada munic ipal de 
obras. " . 

Recurso n ú m . 7-1948—Recurren-
J| D- Angel Alvarez Santos, D . José 
Fernández Piñeiro , D . Alfonso Or-
íz' D. Fernando F e r n á n d e z , D . Ave-

m Pérez, D. Angel González, don 
Haul Cabezas, Santiago Tora l , 

D . Celedonio Pascual y D . Angel 
Modino, contra acuerdo de la Comi 
sión Gestora de la Dipu tac ión Pro-

| v inc ia l , desestimando su pet ic ión de 
aumento de haberes como funciona
rios excedentes forzosos de la supri
mida Banda provincial . 

Recurso n ú m . 8-1948.—Recurrente, 
D. Eligió Morátiel Yugueros, de Sa-
hechores de Rueda, cÓntra acuerdo 
del Presidente de la Junta vecinal 
de la misma localidad, autorizando 
a D, Alejandro Rodríguez y a don 
Luis Pob lac ión , para la var iac ión de 
un cauce en terreno comunal . 

L o que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento y. a los efectos 
del art. 36 de la Ley Orgán ica de 
esta j u r i s d i c c i ó n . 

h e ó n , 1 de Septiembre de 1948, — 
P. S., Francisco Balcázar . 2823 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta c iudad 
y partido de León . 
Hago sabes: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo, 
instados por D . José F e r n á n d e z Mar
tínez, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D, Antonio Pra-
da. contra D. Rufino Rivas Infante, 
de la misma vecindad, en reclama
c ión de pesetas 1.583,80, de pr inc i 
pal, con m á s intereses, gastos y cos

tas, en los que por su reso luc ión de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio 
en que han sido pericialment3 valo
rados, los siguientes bienes embar
gados al ejecutado en ga ran t í a de 
dichas responsabilidades. 

1. Una cafetera exprés, de una 
sola porta, «Oyarzún», tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. 

2. U n mostrador de madera, de 
unos 5 metros por 1,50, con tapa de 
m á r m o l negro. Tasado en trescien
tas pesetas. 

3. . Una balanza, marca «Dina», 
de 5 kilos fuerza. Tasada en sete
cientas cinenenta pesetas. 

4. Dos mesas de madera, con tapa 
de m á r m o l . Tasadas en noventa pe* 
setas. 

5. Ocho sillas de madera. Tasa
das en noventa pesetas, r 

6. 32 botellas de Manzani l la «La 
Carmel i ta», de 3/4 litro. Tasadas en 
ciento noventa y dos pesetas, 

7. Cinco botellas de c o ñ a c crCen-
turiónx»; Tasadas en noventa pesetas, 

8. D o s botellas de champan 
«Cont imental» . Tasadas en treinta y 
cinco pesetas. 

9. Una estanter ía de madera, de 
8 baldas. Tasada en cien pesetas. 

10. Seis mesas de madera, para 
comedor. Tasadas en ciento ochenta 
pesetas. 



11. Veinticuatro sillas de made
ra. Tasadas en doscientas euarenta 
pesetas. 

12. Dieciocho garrafones vacios. 
de 16 litros. Tasados en ciento ochen
ta pesetas. 

13. Tres garrafones vacios, de 8 
litros. Tasados en veinticuatro pese
tas. . 

14. Un,armario de madera, con 
cuerpos, tipo comedor, ciento vein
te pesetas. 

15. Una estufa, con dos metros 
de tubo. Tasada en noventa pesetáSí 

16. E l derecho comercial y mer
canti l , asi como e l de traspaso del 
local destinado a Bar, en la c^sa nú
mero 11 d é l a calla Nueva de esta 
capital, integrado por el local, co
medor, cocina y d e m á s accesorios, 
comprendidos en el arrendamiento; 
cuyo inmueble pertenece a D.. E p i -
fanio del Blanco. Tasado este dere
cho en seis mi l pesetas. 

Importe total de los bienes que se 
subastan: nueve m i l doscientas trein
ta y una pesetas. 

E l remate se ce lebrará en vla Sala 
Audiencia de este Juzgado, J^laza de 
San Isidro, n ú m . 1, el d iu vintisiete 
del p róx imo mes de Septiembre, y 
hora de las doce, advi r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma, debe rán consignar previa
mente en lai mesa del Juzgado un 
diez por ciento efectivo, por \o me
nos, del valor de los bienes; que rio 
se admi t i r án posturas que rio cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y que podrá hacerse el rema
te a cal idad de ceder a un tercero. 

Dado en León a treinta y uno de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—Luis Santiago Iglesias.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2825 N ú m . 541.—142,50 ptas. 

comarcal sustituto del mismo, ha
biendo visto los autos de ju ic io ver
bal de faltas seguidos en este Juzga
do, en virtud de denuncia de la Po
licía Armada contfa Valent ín Fer
nández Alvarez, de ve in t iún anos de 
edad, soltero, jorqalero, hijo de-Ru 
perto y Fel ic idad, siendo parte él 
Ministerio F isca l . 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Valent ín 
F e r n á n d e z Alvarez, como autor sin 
circunstancias modificativas de una 
falta^de hurto, a la pena de ocho 
días de arrésto menor, no domici l ia 
rio y pago dé-costas del ju ic io . 

Así por esta mi sentencia,' definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Victoriano González.—Rubri
cado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. - . ^ 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado Valent ín F e r n á n d e z 
Alvarez, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presen
te que se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado de Magaz de Cepeda, a 
7 de Septiembre de 1948.—El Secre
tario, Enr ique Barrios.—V.0 B.8: E l 
Juez comarcal, Victoriano González. 

2822 

Juzgado comarcal de Magaz de Cepeda 
Don Enrique Barrios L iébana , Se

cretario del Juzgado comarcal de 
Magaz de Cepeda. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado sobre hur
to, contra Valent ín F e r n á n d e z A l v a 
rez, en ignarado paradero, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Magaz de Cepeda, 
a seis de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y ocho, el Sr» don 
Victoriano González Gutiérrez, Juez 

Migusl y D.a E n i l i a García Miguel v 
su esposo D. Angel Tejón Tejón, en 
ignorado paradero, expido el pre. 
senté en Riaño, a veintinueve de Ju. 
nio de mi l novecientos cuarenta v 
ocho. — E l Secretario Judicial , Luis 
Sarmiento. 

2808 Núm, ' 540.-49,50 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Cédala de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Mart in Jesús Rodríguez Ló
pez,- Juez de 1.a Instancia de este 
partido, en providencia de hoy, dic
tada e n autos de ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a promo
vidos por el Procurador D . F lo 
rencio F . García Miguel, en nombre 
propio, contra D.* Petra García M i 
guel y otros vecinos de esta v i l l a , y 
contra D. Jacinto García Miguel, he
rederos de D. Manuel García Miguel 
y D.a E m i l i a García Miguel y su es
poso D. Angel Tejón Tejón, éstos en 
ignorado paradero, para que eü el 
plazo de nueve días comparezcan en 
los expresados autos a contestar la 
demanda, bajo apercibimiento legal, 
signií icándoles, que las copias sim 
pies de la demanda y demás docu 
mentos, obran a su disposición en 
esta Secretaría. Y para qu»-sirva de 
emplazamiento y notif icación a los 
demandadoz D. Jacinto García M i 
guel, herederos de D. Manuel García 

Geníro de T e í é M s de León 
A N U N C I O 

Por orden de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación 
se convoca a concurso para" dotará 
la Oficina "de Telégrafos de Vilia-
í r anca del Bierzo de logal adecuado, 
con vivienda paja el Jefe encargado 
dé la misma, por tiempo de cinco 
años , que p o d r á n prorrogarse por 
la tácita indefinidamente, y sin que 
el precio m á x i m o de alquiler exceda 
dfc cuatro rñil quinientas pesetas 
anuales. Las proposiciones se pre
sen ta rán durante los-veinte días si
guientes al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las horas de oficina en 
la referida Oficina de Telégrafos de 
Vil iafranca del Bierzo, pudiendo an
tes enterarse allí , quien lo desee, de 
las bases del concurso. 

León, 7 de Septiembre de 1948.-
E l Delegado-Jefe accidental del Cen
tro, Juan García Cubero. 

2817 N ú m . 543.—37,50 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Santa Marina del Rey 

E l día diez y nueve del mesen 
curso, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , s e^ fec tua rá por la Junta Lo
cal de Fomento Pecuario en la Casa 
Ayuntatniento, la subasta de los pas
tos de la margen derecha del río, co
rrespondientes al polígono núm. 1. 

Las condiciones del contrato se 
i nd i ca r án a los licitadores antes de 
proceder a la subasta, y l«s gastos de 
inserción de este anuncio, serán por 
cuenta del adjudicatario. • 

Santa Marina del Rey, 1 de Sep
tiembre de 1948 . -E l Presidente, Pe
dro Alvarez. 

2826 N ú m . 542-25,50 ptas. 

Banco Español de M í o 
Habiéndose extraviado la libre^ 

de nuestra caja de Ahorros, ^uc. o.6 
Valencia de D o n j u á n , núm. l -W»» . 
se pone em conocimiento del P^L"'¡^ 
en general, que si a Partir,de'te 
ocho días de la publ icación de 
anuncio, no apareciese, procede 
raos a extender un duplicado ae 

2821 N ú m . ̂ 9 . -15,00 ptas. 
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